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AUMENTO DÉ CAPITAL Y ) / _ 

/ REFORMA DE ESTATUTOS ) Vbecritura Número novecien a| 

MERA OR QUE SE REALIZA EN LA ) tos cincuenta y dos (952 | 

e | COMPAÑIA: S. A. - ) ¿En la ciudad de Quito, || 

> INMOBILIARIA LA Y ) Capital de la RepúblIcA| 

e ) del Ecuador , el día do 

o DE: S/. 2'600.000,00 ) hoy Jueves cinco | 

10 A: S/. 15'600.000,00 ) : DON : ! 

£ D1_ 3 copias ) IL 

12 ) ante mí , doctor Jorge [| 

so [> DAA) A) A) AA) ¿DAA A) +) +)+)4) Machado Cevallos , Ñ 

.. Op. Cantón , comparece : el señor Luis | 

15 Sosa Alarcón , a nombre y en representación de S, A. J 

1 INMOBILIARIA LA Y , en su calidad de Gerente General e] Ml 

17 mo lo acredita el nombramiento que se agrega como q. 
H- 

15 lítante a esta escritura .-/El compareciente ez ecuato) 

19 ríiano , casado , mayor de edad , domiciliado en esta ciu | 

20 dad , capaz para contratar y obligarse a quien de conoL 
E l 

21 cerle doy fe ; bien instruído por mí , el Notario , en | 

22 el objeto y resultados de esta escritura que a celeb . 

25 la procede libre y voluntariamente de acuerdo con la 

* 24 minuta que me presenta , cuyo tenor es el siguiente : | 

25 " SEÑOR NOTARIO: -. En su registro de. .. 

28 turas públicas , sírvase extender una de la cual constl 

27 la siguiente reforma de los estatutos sociales de S.Al 
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El señor Luís Sosa Alarcón , en su calidad de Gerente- 
  

de GERENSA Ce. LTDA. socisdad que ,a su vez, es Geren 
  

te General de S. A. INMOBILIARIA LA Y, según consta - 
  

del nombramiento que se agrega y debidamente autorizado 
  

por la Junta General , como aparece del acta que se - 
  

eleva a escritura pública VS E8 UNDA .- ANTECEDEN 
  

TES ; /a) TALLERES INTERNACIONAL S.A. se constituyó me-- 
  

diante escritura pública del dieciseis de Noviembre  de- 
  

míl novecientos sesenta y uno , otorgada ante .el Nota-- 
  

rio Doctor Cristóbal Guarderas , aprobada mediante senten 
  

cia del Juez Séptimo Provincial de Pichincha de la: -- 
  

misma fecha , inscrita en el Registro Mercantil a fojas 
  

trescientos noventa y dos , número doscientos diecinueve, 
  

tomo noventa y dos , el diecisiete de Noviembre del in 
  

dícado año .- /b) Por escritura pública otorgada ante - 
  

el Notario Segundo de este Cantón , el veintíseis de - 
  

Julio de mil novecientos setenta y seia , aprobada por- 
  

la Superintendencia de Compañías en Resolución número - 
  

cinco míl ochocientos setenta y tres el once de Octu- 
  

bre del indicado año e inscrita en el Registro Mercan 
  

til , bajo el número ochocientos cuarenta y dos , del =- 
  

tomo ciento siete , el ocho de Noviembre de mil nove-- 
  

cientos setenta y sels , se reformaron los estatutos y- 
  

se cambió la denominación de la compañía por la de - 
  

S. A. INMOBILIARIA LA Y. .-/TERCERA .- Con estos 
  

antecedentes , el Gerente General de 5.4. INMOBILIARIA -— 
  

LA Y a nombre y en representación de dicha compañía,       
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X ¿ estatutos , para lo cual eleva a escritura pública el - 

» acta de veintiseis de mayo de nmil novecientos ochenta, 

A 
oN, a. euyo efecto presenta al señor Notario copia certifi- | 

4 As de la wisma , a fín de que wea ineorporada_ «a _es| 

NOTARIA «A ta .eascritura quedando así debidamente instrumentalizadas 
PRIMERA 5 " , | 

e y formalizadas las resoluciones de la Junta General 

> constantes del acta indícada , cuyo texto es el siguie 

a | te ; /ASTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE "S, 

o INMOBILIARIA LA Y " .- En Quito, a veintiseis de mayo| 

10 de míl novecientos ochenta , en el domicilio de la Com 

ul. pañía , situado en las Avenidas "Diez de Asosto " y 

t Ascaray " de esta ciudad , bajo la dirección del Pre-| 
12 l 

10 sidente titular , señor Andrés Cárdenas y previo el NON 

ts bramiento de Secretario 4Ad=-hoe hecho a favor del 'señon 

1 Luis H. Sosa quien acepta el cargo , se reunen los ag 

18 cioniístas de Ja Compañía S. A. Inmobiliaria la' Y. . 

17 /u Presidente de la Sociedad solicita al Secretario Ad 

8 hoe que forme la lísta de asistentes , la mísma que ef 

19 como sigue ; Señor Mario Ribadeneira_, quien concurre ej 

su calidad de Gerente de Inversiones Taurus Compañía 
20 

2 Limitada , a la que pertenecen cincuenta acciones ; seño 1 

>o Luis H, Sosa , en su carácter de Gerente de Gerensa 

23 Ltda. , Sociedad que ejerce la Gerencia de R, T, Compg 

= 24 ñia Limitada ,8 la que corresponden cincuenta accioneg 

25 y doctor Federico Chiriboga , como apoderado de Caribiy 

28 vest " Límited , Compañía que es propietaria de dos mi1| 

07 quinientas acciones .- ¡El Secretario Ad-hoc manifiesta      
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tas , se ' encuentra presente la totalidad del capital so 
  

cial y que las dos mil sejscientas acciones de mil - 
  

sucres se encuentran Íntegramente pagadas .-/ Señala y Ade 
  

más , que obran en Secretaría los documentos que acredi_ 

tan la representeción de las personas jurídicas .- El- 
  

Presidente propone a los socios que al amparo de lo - 
  

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley- 
  

_de Compañías , se constituyan en Junta General , con el- 
  

fin de tratar sobre los siguientes asuntos : Dejar sin 
  

efecto lo resuelto por la Junta General Extraordinaria- 
  

Amr 

de cinco de Abríl de mil novecientos setenta y "nueve, 
  

y aumentar el capital de la Compañía Voz Los Accíonis- 
  

tas aprueban , con todos los votos a favor, la celebra 
  

ción de la Junta y el orden del día , y el Presiden- 
  

te declara instalada la sesión a las nueve de la nma- 
  

_fñana +.- El señor Mario Ribadeneira procede a exponer - 
  

que luego de la ¿inspección realizada por la Superinten 
  

dencia de Compañias , como parte del trímite normal pa» 
  

ra que dicha entidad autorice el aumento de capítal - 

aprobado por los accionistas de la Compañía el cinco - 
  

de Abril de mil novecientos setenta y nueve. y Se cons- 
  

tató que en el Acta se había equivocado la mención - 
  

de _ los rubros que tuvrieren los fondos necesarios para- 
  

realizar el aumento de capital «Y “demás , Sin embargo- 
  

de haberse indicado que dicho aumento que representa - 
  

el quinientos por ciento del capital actual será 2u8-- 
    crito por todos los socios en proporción a sus accio   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS -3- 
lusint 0) 

l del señor Ribadseneira y de las correspondientes delibe- 

| raciones , la Junta General. toma , con todos los votos a 

¡   

A) tavor , las siguientes resoluciones : VO n 0 .- Dejar sin - |    
  

Ñofecto lo resuelto por la Junta General en sesión de- | 
y    
cinco de Abríl de mil novecientos setenta y nueve  .- 

/D Oo 8.- Aprobar el aumento de capital de dos millones- || 
  
  

  

     
    

  

seiscientos mil sucres a quince millones seiscientos m11 | 

  
  

sucres , capitalizando los fondos depositados en las s1- | 

guientes cuentas : - - - - - - | 
  

" Reservas de Capitalización " 
  

  

    

    

" Reservas Faeultativas " 10'249.816,10 

  

L 

o / 8/ .:13000.000 ,00 
Seo al A rr rte] E a 2 E h SEE : 

/n aumento será- suscrito por todos los socios 

porción a sus acciones y se emitirán trece mil 
     

_hes nominativas ordinarias de un mil sucres cada una, 
  

.rándose que tal aumento. representa el quinientos: - 
  

  

  

  

  

  

- to del capital actual, en cuya virtud los actuales 

-tas suscribirán las ecciones asÍl:  - - - - 

Inversiones Taurus Cía. Ltda. 250 acciones valor de Y, 250.BD0,00 

Caribinvest Ltd. 12.900 ” “ 00 

R.T. Compañía Limitada 250 " " 00 

13.000 ¿00 
  

  

EENNI3II= 

As e s.- Aprobar la reforma del artículo sexto de 
    los Esti 

     

  

  
  
      tos sociales en los siguientes términos: "Artículo Sextd 

Capital Social: El Capital social es elde quince mítlo: 

seiscientos mil sucres, dividido en quínce mil _seíscien 
  

  

   



t o.- Autorizar al Gerente (General para que proceda a elevar 
  

a escritura pública el aumento de capital y reforma del con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 trato constitutivo ,en los términos de la presente acta, con. 

á plenas facultades para cumplir con los requisitos “tegales 

5 pertinentes .- El Secretario Ad-hoc deja constancia de que lax 

8 resoluciones se han tomado con el voto a favorde todos los 

7 accionistas .- No habiendo otro asunto de que tratar, el Pre- 

8 sidente concede un receso para la redacción del acta .- - 

o _Reinstalada la sesión, el Secretario hd=hos da lectura de la 

10 misma, la que es aprobada por unanimidad de votos y el Presi n 

a dente levanta la sesión a las once de la mañana .- El Pre 

2 sidente ( firmado ) Andrés Cárdenas .- ( firmado ) Mario Rí 

13 badeneiya Too. ( firmado ) Federico Chiriboga +. - El - 

La Secretario Ad=-hoc ( firmado ) Luis H.+ Sosa +. -  CERTI- - ' 

15 FICO Que el acta que antecede es fiel copia del - 
  

16 original _.- El Secretario Ad-hoc ( firmado ) Luis MH. - 
  

7 Sosa .- Usted , señor Notario , se servirá agregar  las- 
  

  

18 cláusulas de estilo e incorporar los documentos habili-- 
  

1 ¡1 - tantes para la validez de la presente escritura " ,- - 
  

.C Hasta aquí la minuta que, queda 'elevada a escritura - E 
  

  

  

  

  

  

  

20 

S1 pública con todo el valor legal y que, el comparecien-- 

22 te la acepta en todas sus partes , la misma que se -- 

23 encuentra fírmada por el -señor doctor Federico Chiribo-- 

2 ga , afilíado al Cotegio de Abogados de Quito. bajo el- 

2s | * Mímero ciento cuarenta y cuatro ) .- Para la celebra- 

28 ción de esta escritura se observaron los' preceptos le=- 
  

  
  27 | Gales del caso y leida que le fue al compareciente - E 

mm e -. mo  
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ka unidad de acto de lo que también doy fe .- ( firma- "| 

    

    
   

   
   

   

   

  

    

   

    

2| tdo ) Luis H. Sosa .- Cédula de Ciudadanía número ' cien 

      3 yes setenta millones sesenta y un mil quinientos veinti-. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 cinco - tres .,- El Notario , ( firmado ) Jorge Machado - 

NOTARIA A y A 
PRIMERA 5 Re -VHABILITANTES .- "GERENSA C. LTDA. ,. = 

Y W 
8 Quito , a seis de Agosto. de nmil novecientos ochenta , -| 

7 Señor : Lules H. Sosa Alarcón .- Ciudad .- Estimado se-| 

8 ñor ; Me cumple dejar constancia , mediante la presente, -|| 

o | que “la Junta General de Socios de la Compañía GERENSAj]| 

10 C. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy”, resolwvi6 4 

1 nombrar a usted para GERENTE de la indicada sociedad, 

i2|i_ por el período de cinco años , cargo que se servirá de 

3 senpeñarlo de acuerdo con los Estatutos de la Compañtal| 

14 constantes en la escritura de constitución de la m1 5udl 

is otorgada ante el Notario Segundo de este Cantón , doctdf 

16 José Vicente Troya , el treinta y uno de Octubre de 

pa 17 novecientos setenta y siete , e inscrita en el Registrik 
  

18 Mercantil de Quito , el once de Enero de mil novecienkt 
  

sw |. tos setenta "y ocho , bajo el número cuarenta y dos y 

tomo ciento nueve ;.cargo en el cual , por si solos, 
  

  

drá la representación legal judicial y extrajudicial de 

  

22 la Compañía .- De usted atentamente , ( firmado ) Inge 

23 niero Solón Espinosa 4. .- General de Brigada .- Sefre 

    
  

    2 tario dAd=-hoc de la Junta General de .GERENSA C. LTD 

25 RAZON .- En esta fecha he aceptado el cargo al quej| 

28 se refiere la comunjéación precedente y me he posesí 
dE   .*.. 2124. icmn   .., oa sete de Agosto de mil ng
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esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el 
  

  

número "dos "mil seiscientos Cuarenta y nueve del Regis- 

tro de Nom bramientos , tomo ciento once .-y/ En Quito ,a 
  y 

trece de Agosto de mil novecientos ochenta -/ CEGTSTRO 
  

MERCANTIL ,- EL REGISTRADOR , ( firmado ) Gustavo García 
  

Bo .- ( sigue un sello ) .- RAZON DE PROTOCO1IZACION: 
  

Protocolizo en el Registro de Escrituras páblicas actual: y 

  

_mente a mi cargo , el nombramiento que antecede , en una 
  

foja útil y con esta fecha .- Quito ,a dieciseis de- 
  

"Marzo de míl novetientos ochenta y “dos .- ( firmado ) 
  

La Notaria Segunda Interina , doctora Ximena Moreno de - 
  

Solínes .-  ( Existe impreso un sello ) ',- Se proto- 

'colizó ante mí ,y en fe de ello confiero esta OCTAVA 

  

  

COPIA , en una foja útil , firmandola en Quito , a diez- 
  

y seis de Marzo de wmil novecientos ochenta y d08 .- 
  

( firmado ) Doctora Ximena Moreno de Solines .- : NOTA. 
  

RIA SEGUNDA INTERINA ,- (  sígue un sello ) ,- RA - 
  

240N+ Es fiel compulsa de la octava copia certificada 
  

del Nombramiento de Gerente de la Compañía GERENSA C, 
  

LTDA. otorgada a favor de luis H. Sosa y que consta- 
  

como habilitante de la escritura “número novecientos cin 
  

cuenta , otorgada ante mí , el cinco de Agosto de mil - 
  

novecientos ochenta y dos .- El Notario ( “firmado )-     Jorge Machado C. .- Doctor Jorge Machado Cevallos . 
  

Notario - Abogado «= ( sigue un sello ) ,- o = 
  

Ar PUBLICA DEL ECUADOR ,- MINISTERIO - 
    DE INDUSTRIAS . COMERCTO TT  TNmÓÉnnia=--- 

  

tar 
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; DE INTEGRACION ,-DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERC 10 ISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO!   

INTEGRACION .- VISTOS el Decreto Supremo «Número novecien 
toa setenta y cuatro , de treinta de junio de m1 nova 

  

cientos setenta y uno , reformado _ por Decreto Supremo yg 
  

NOTARIA 
PRIMERA Nero novecientos - A , de diez de noviembre de mil nove-| 

y cientos setenta y sele , la solicitud y la documentació 

presentadas ; y , EN USO de las facultados que le con-| 
      

a fieras el Decreto Supremo Número setecientos ochenta y | 
  

e nueve _de once de septiembre de mil novecientos setenta   10 |__ y cinco y el Decreto Ejecutivo Número doscientos  cuardk 

11 
    ta y siete de velintisiate de Agosto de mil noveciento 

  

  

  

  

  

L a _ e oeomuuuuvvDbpe“ 

Ochenta y uno, R BOS UE LOVE + AuroRIzarR a af 
es Compañía Caribinvest_ Limited , de las Bahamas , para que 

1] Invierta la suma de doce willones quinientos mil eucr 
1 mediante capitalización de reservas en el aumento de _ 

o | capttel que va a efectuar la compañía S.A. INOBILIAÍ | 
17 LA r. y de la cual es accionista .- Con este aumenfb- 
  

19 S, A, INMOBILIARIA LA Y tendrá un capital social del 
  

quínce millones seiscientos mil sucres el cual, en 
19   

noventa y Seis punto quince por ciento constituye 
    

pl sión extranjera , por tanto , la empresa mantiene la 
  

lidad de extranjera en los términos del Régimen Comi 
    

de Tratamiento a los Capítales Extranjeros .- La Cofbpa- 
      

24 ñía Caribinvest Limited se obliga a regístrar en el 
  

Banco Central del Ecuador la inversión extranjera d   281 ta autorizada y a remitir ,a este Ministerio , una 

2 da dirha registro .- COMUNIQUESE ,- DADA, en íto 
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(— firmado ) Luis Salazar Jaramillo .- SECRETARIO DE - 
  

INTEGRACION ,- CERTIFICA : (  fírmado ) llegible .- -- 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA " INMOBI 
amesion AAN A 

LIARIA LA Y B.A. " .- Quito , Jumio veínte y cuatro de 
  

  

mil povecientos ochenta y dos .- Señores GERENSA C. - 

LTDA. .- Ciudad .- Estimados Señores ; Me cumple dejar 
  

constancia , mediante la presente , que la Junta General- 
  

de Accionistas de S.A. INMOBILIARIA LÁ Y , en sesión - 
  

realizada el día de hoy , resolvió reelegír a esa So-- 
  

ciedad para GERENTE GENERAL de esta Compañta , por el - 
  

período de cinco años , cargo cuyas atribuciones y debe 
  

ros se puntuelizan en los correspondientes Estatutos , - 
  

que se hallan insertos em la escritura pública celebra 
  

da sl veinte y seis de julio de mil novecientos seten 
  

ta y seis , ente el Notario Segundo de este Cantón , - 
  

doctor Josb Vicente Troya Jaramillo , y anotada en el- 
  

Registro Mercantil de Quito a fojas trescientos noventa 
  

y tros , tomo noventa y dos , en fecha ocho de noviem- 

hum. 

  

bre de mil novecientos setenta y seis .- En este car 
  

go ustedey tendrán la representación legal de la Compa 
  

ñía , tanto judicial como extrajudicial _,- De ustedes - 

muy atentamente , ( firmado ) Ingeniero A. Solón Espino 
  

sa A. General de Brigada Retirado .- Secretario Ad-hoc 
  

de la Junta General de Accionistas .- Razón : Dejamos- 
  

constanciá de que , en esta fecha y, hemos aceptado la -   

reelección del cargo al que se refiere _ la comunicación |       preceddñtaá , én la cual venimos actuando .- Quito , junto 
iadouko mn 

  

 



  

NOTARIA 
“RIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS das 

GERENSA CU. LTDA. ( firmado ) Luis H. Sosa A. .- GE 
  

RENTE .- Con esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento bajo el nmúnmero dos mil quinientos cuarenta - 
  

  y mueve , del Registro de Nombramientos , tomo ciento - 

Quito , a siete de julio de mil novecientos- treco .- 

ochenta y dos .- EL REGISTRADOR ( firmado ) Gustavo- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

w w 

24 

25 

26 

sigue un NOTARIA PRIMERA DE. García .- ( sello ) .- 

QUITO ,- De conformidad con la facultad prevista en - 

del Decreto número   el Artículo primero dos mil tres-- | 

cientos ochenta y cuatro , publicada en el Registro oca 

cial quinientos sesenta y cuatro , del trece de abril- l 

de mil nmovecientos setenta y ocho, que amplió el ar || 

| 

la Ley Notarial , CERTIFICO que 1a | 

  

tículo diísciocho de 
! 

antecede , es igual al documento que se me-| 

  

copia que 

  

exhibió .- Quita , a cinco de Agosto de mil novecientj 

  

ochenta y dos L- El Notario , [ firmado ) Doctor Jor] 
1 

] 

ge Machado Cevaillog .- Notario - Abogado .- ( sigue 

un sello ) += 

! Se 

TERCERA COPIA , sellada | 

| 
¡ 

| 
otorgó ante mí; y ,y7 

en fe de ello confiero esta 

y firmada en Quito , a cinco de Agosto de míl nmove-| E 

| cientor ochenta y dos _ .- | 

  

XA     27   ¿Jorge 

NQrP? 

NAS eta 
Tia Corolla: 

AÁ0 ABOGADO |  



ZON : Mediante Resolución No. 12244, de fecha, veinte de 
  

Enero de mil novecientos ochenta y tres, suscrita por la 
  5)

 

Superintendencia de Compañías, se aprueba el aumento de 
  Es

 

capital y reforma de estatutos de la compañía '" S. A. - 
  

INMOBILIARIA LA Y ", cuyo texto antecede; y, dando Cul- 

plimiento a lo dispuesto en dicha Resolución en su Ar-- 
6 b-- _—— 

tículo Segundo, senté razón de este particular, al margen 
a 

    

  

de la matriz de la escritura pública de Aumento de Capi- 
  

tal y Reforma de Estatutos de la antes mencionada compa- 
9h - o — 

ñfa, celebrada en esta Notaría, el cinco de .Agosto de - 

  

  
10 

mil novecientos ochenta y d08 . = -= == -— +— == - -. - 2” 
11 — — moron 
    

  

, Quito, a veintiocho de Enero de mil novecientos ochenta 
1 —— .- a o 
  

y ires .-    

      

  

  

  

  

ot Machado Cavallo 
"uciomto AROGApe 
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te fecha queda inscrito el fressnte documento y la Resolución núme» 
  

to dece a11 dosciantos cuarenta y custro, del señor superintendente 
  

de Compañías Encaragado, de veinte de enero de mil novecientos ocn | 
  

  

tomó nota el margen de la inscripción número 219, de 17 de noviem - 

ta y tres, Qt Se | 

  

bre de 1961, a fas. 393, del Registro Mercantil, tama 92.» Queda aro 
  

chivada la Segunda Copia Certificada de la Gocritura Pública de Ay» 
  

mento de Capital y Refarus de Estatutos cs la Compañía "S.As INMO8] 
  

LIARÍIA LA Y”, otorgada el % de agosto de 1982, ente el Notario Pri- 
  

10 mero de wete Cantón, 3. Jorge Mechado.- se da así cumplimiento a 
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13 de 1975, publicado en el fegiotro ficinl 878 de 23 de egonto del - 
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